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La crítica sexual anticlerical en el Apókopos de Bergadís: 
la sollicitAtio durante la confesión1

Manuel González Rincón     

Resumen: Este artículo intenta sacar a la luz una de las críticas anticlericales que, 
en nuestra opinión, subyacen en el fondo de algunas referencias y alusiones indirectas en 
el texto del Apókopos de Bergadís: el delito de solicitación, o incitación a los fieles (en 
este caso a las viudas) a actos lujuriosos durante la confesión por parte de los sacerdotes, 
probablemente frailes franciscanos. Para ello nos basamos en los estudios de los documentos 
conservados de los procesos que el Tribunal de la Inquisición española abrió contra estos 
delitos durante los siglos  XVII y XVIII, dado que la solicitación parece haber sido un 
comportamiento heredado y endémico desde la época medieval.

Palabras claves: Apókopos, Bergadís, anticlericalismo, frailes franciscanos, sollicitatio 
ad turpia, solicitación, confesión.

Anticlerical sexual criticism in Bergadis’  Apokopos: 
the sollicitAtio during confession

Abstract: This article tries to elucidate one of the anticlerical critiques that seem 
to be latent behind certain allusions and indirect insinuations in Bergadis’ Apokopos: the 
offence of solicitation, that is, of drawing the faithful (in this case the widows) into acts 
of lust during the confession by the priests, probably Franciscan friars. To do this, I rely 
mainly on the scholarly studies in the preserved documents in the prosecutions of these 
offences by the Tribunal of the Spanish Inquisition during the 17th and 18th centuries, 
considering that solicitation seems to have been an inherited and endemic behaviour since 
medieval times.
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1. Introducción

En el Apókopos de Bergadís, catábasis del siglo XV cretense en la que se 
narra una visita al Hades en sueños2, el autor realiza una sátira crítica 
tanto de las viudas infieles a la memoria de sus difuntos como de los 

sacerdotes y frailes que pretenden sacar provecho de la situación de indefensión 
de aquellas. En la obra aparecen dos clases de viudas perfectamente diferenciadas: 
las malas viudas, que no respetan el voto de fidelidad que hicieron a sus maridos 
ni el tiempo de luto porque ya eran malas mujeres e infieles durante la vida de 
sus esposos (vv. 169-196), y las viudas virtuosas, que guardan escrupulosamente 
la memoria de sus difuntos retirándose del mundo y dedicándose a la oración y a 
labores humanitarias (vv. 197-220).

Aunque se ha argumentado, a raíz de las escasas referencias que aparecen en el 
fragmento, que el principal interés de Bergadís era señalar la avidez de los religiosos 
por la captación de las herencias y fortunas de las jóvenes viudas aristócratas, ya 
demostramos en otro trabajo (González 2007) que del fragmento crítico sobre los 
frailes se desprende, asimismo, un contenido alusivo satírico de carácter sexual 
perfectamente comprensible para los lectores y que permite añadir un segundo 
sentido erótico a la intención de estos religiosos. 

Las menciones satíricas a los sacerdotes y/o frailes en la obra son varias. En el 
fragmento relativo a las malas viudas, encontramos los versos 183-1963:

[...] Alªqeia, moÖran ap' autöj ödeixan na chryoun, 

na k£tsoun eij ta skotein£ £ndra na mh guröyoun, 

kai eij oligo⁄tsikon kair“n ebgªkan na gurÖzoun   185

kai na xetröcoun ekklhsiöj, ton bi“n saj na carÖoun.

Basto⁄n keri£ kai patermo⁄j, foro⁄n platiöj amp£dej, 

apotromo⁄n kai rÖktousin agi£sma ws£n pap£dej. 

Kai ap“ tej öxi h tej eft£, p£san eortªn kai sk“lhn, 

apeÖn sfalÖsoun oi ekklhsiöj kai apeÖn misöyoun “loi,    190

ta mnªmat£ saj diaskelo⁄n kai ap£nw saj diabaÖnoun,

me touj pap£dej tapin£, kruf£ na suntucaÖnoun,

2 Cf. las ediciones críticas de Alexíu 1963-64 y Vejleskov 2005, así como el texto comentado de la 
edición de 1509 realizada por Panayiotakis 1991. La traducción que ofrecemos es la nuestra 
(González 1992), basada en la referida edición de Alexíu.

3 La sátira crítica contra las falsas viudas/malas mujeres comienza en el verso 169, donde Bergadís recrimina 
el segundo matrimonio tras la viudez y su consiguiente nueva prole, su falsedad durante su primer 
matrimonio y, sobre todo, el olvido absoluto en el que han enterrado a sus difuntos maridos.
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dia ta euaggölia na rwto⁄n, sucn£ na katoumÖzoun,

m' önan omm£tin na gelo⁄n, me t' £llo na kan⁄zoun.

Gtij ton k“smon fe⁄gonta, misËnta thn om£dan,  193a

k' eij monastªria di£gonta pi£nontai sth broc£da.   194a

/Allej me to diabastik“n, £llej me olÖgon brËma,   195

£llej me nuktosunodei£n kompËnontiai sto strËma4.  

La descripción, por el contrario, de las viudas virtuosas que evitan las 
iglesias y que saben cómo defenderse de las insistentes persecuciones de los frailes 
y sacerdotes se halla en los versos 197-220:

Ma “sej pono⁄n ap“ kardi£j kai alhqin£ chröyan,

k£qountai eij ta skotein£, £ndra den eguröyan.

Apöcousin tej ekklhsiöj, miso⁄n ta monastªria

kai sfiktomontalËnountai, fr£ssoun ta paraq⁄ria,   200

öcoun ton logism“n pap£n, ton noun exagor£rhn, 

tou k“smou tij sukofantiöj fe⁄gousin, to gom£rin. 

Ta “rnia pwj mazËnountai el£cete sto brËma, 

kai opÖsw touj t' all£gi touj, wj fameli£ sto dËma; 

Gtij ekeÖ mazËnountai eij a⁄tej oi patörej  205

kai wj ex an£gnkhj k£mnousin tej n⁄ktej touj hmörej.

Na tej kinªsoun polemo⁄n, na tej xebg£loun p£scoun,

kai £kouse ti en to lögousin kai ti önai to did£skoun:
«Kur£, kai eÖnta se fel£ na k£qesai spÖtin 

kai n£ 'sai eij ta skotein£, san “rniqa sthn koÖthn;  210

Kur£, katöba ek ta yhl£, katöb' ap“ t' anËgeia 

kai pªgaine sthn ekklhsi£n, n' ako⁄j Qeo⁄ ta l“gia! 
Ton bi“n, “pou sou brÖsketai, pr£gmata, ta ful£sseij,

ap“qesö ta eij ekklhsiöj, eij mi“n, kur£, n' agi£shj! 
Mh se planösh suggenªj, fÖloj mh se kompËsei!  215

Car£, opo⁄ b£l' eij ekklhsi£ k' öcei ptwco⁄ na dËsei!»
All' astoco⁄n wj to poulÖn, to lögoun koufolo⁄phn,

opo⁄, an stocªsh eij to poulÖn, arp£ stouppi£ toulo⁄pin.

4 “En verdad, algunas de ellas mostraban haber enviudado / sentándose en la oscuridad, sin buscar 
varón; / y al poco tiempo salieron para vagar / y correr a las iglesias, a donar vuestros bienes. / 
Llevan velas y rosarios, y visten amplios abrigos / y se atreven a hacer responsos como sacerdotes. 
/ Y desde las seis o las siete cada fiesta y festejo, / cuando cierran las iglesias y se marchan todos, 
/ pasan por encima de vuestras tumbas y caminan sobre vosotros / para hablar en secreto y en 
voz baja con los sacerdotes, / para preguntar por los evangelios, a menudo para arrodillarse, / 
para sonreír con un ojo y guiñar con el otro. / Así, huyendo del mundo, odiando la compañía, / 
incluso viviendo en monasterios, son pilladas en la trampa. / Unas con el devocionario, otras con 
algo de comida, / otras con nocturna compañía son sorprendidas en sus camas”.
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Eij a⁄ta ta kol£zountai m“non ton k“pon öcoun,

k' oi fr£roi me xul“poda exezwn£toi tröcoun 5.  220

En el presente artículo intentaremos completar el juego de alusiones sexuales 
que Bergadís realiza durante su sutil crítica anticlerical añadiendo nuevo material 
interpretativo aún no estudiado que, esperamos, ayudará a una mayor comprensión 
de esos fragmentos satíricos que responden al juego alusivo de su estilo compositivo 
(González 2009: 155-157).

Basaremos nuestras observaciones y conclusiones, fundamentalmente, en 
los estudios realizados hasta el momento de las actas del Santo Oficio que se nos 
conservan, especialmente aquellas de los procesos inquisitoriales llevados a cabo 
en España a partir del siglo XVII, cuando se entregó a la Inquisición el delito de 
solicitación como indicio de herejía, por el que fueron juzgados y condenados 
numerosos religiosos, así como feligresas. Consideramos que el abuso sexual por 
parte de los sacerdotes y frailes confesores era un comportamiento heredado y 
endémico en toda la cristiandad cuyos orígenes han de remontarse, al menos, al siglo 
XI, adquiriendo mayor envergadura tras la aparición de las órdenes mendicantes, 
y que estos referidos estudios pueden ilustrar perfectamente la situación a la que se 
refiere Bergadís en los pasajes arriba mencionados6.

2. Confesión y penitencia en la Edad Media

2.1. La evolución del sacramento de la confesión

Es conocida la importancia que la confesión de los pecados tiene en la 
religión cristiana, así como la penitencia previa a su perdón. El cristianismo puso 

5 “Pero las que se duelen de corazón y en verdad enviudaron, / se sientan en la oscuridad y no buscan 
varón. / Rehúyen las iglesias, odian los conventos / y se encierran con cerrojo y sellan las ventanas. 
/ Por sacerdote tienen su pensamiento, por confesor su mente, / y rehúyen las calumnias del 
mundo y su fardo. / ¿Sabéis cómo las aves de rapiña se arremolinan sobre su comida / y tras ellas 
su bandada, como una familia en la casa? / Así se arremolinan allí los sacerdotes sobre ellas / y, 
como por necesidad, convierten sus noches en días. / Luchan por conmoverlas, se esfuerzan en 
pervertirlas, / y escucha qué es lo que les dicen y lo que les enseñan: / «Señora, ¿de qué te sirve 
estar sentada en casa / y en la oscuridad, como una gallina en su nido? / ¡Señora, baja de las 
alturas, baja de tu pedestal / y ve a la iglesia, a oír la palabra de Dios! / Los bienes que posees, 
las riquezas que conservas, / deposítalas en las iglesias, para santificarte pronto. / ¡Que no te 
confunda ningún pariente, que no te engañe ningún amigo! / ¡Gloria a aquel que dona a la iglesia 
y puede dar al pobre! / Pero fallan como el pájaro al que llaman milano tonto, / que, cuando 
apunta a un ave, atrapa un ovillo de estopa. / En estos cansinos intentos malgastan sus fuerzas, / 
y los frailes, desceñidos y con zapatos de madera, las persiguen”. 

6 Los trabajos más relevantes al respecto y sobre los que nos basamos principalmente son los de Alejandre 
1994; Sarrión 1994; Haliczer 1998 (=1996); Galván 1996, 2000 y 2001, y Canosa 1994.
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desde sus comienzos la confesión en el centro de su teología, acompañada de una 
adecuada pastoral de la culpabilización7 que conducía a la contrición y posterior 
redención (Delumeau 1983: 211-235 y passim). 

La alta edad media conoció, en principio, un sistema penitencial conocido 
como «penitencia tarifada», por la que el fiel podía confesarse ante un prelado 
cuantas veces lo necesitara, y mediante la cual se valoraba la gravedad del pecado 
cometido y se estipulaba la penitencia adecuada a cada falta. Las penas eran 
fijas según el grado de la falta, y se hallaban recogidas en los llamados “libros 
penitenciales” (libri paenitentiales), especie de manuales del confesor que 
ayudaban a este a imponer las distintas penitencias en función de las faltas. Una 
vez que el fiel cumplía la penitencia, era absuelto de sus pecados (Vogel: 1978).

Sin embargo, a partir del siglo XI el sistema penitencial comenzó a sufrir 
una reforma que buscaba ayudar a que el propio pecador valorara su falta 
por sí mismo mediante la contrición interna como paso indispensable para 
su perdón, lo que supuso el fin de la “penitencia tarifada” y el comienzo de 
la “penitencia sacramental”8. El sacerdote debía incidir en la intencionalidad 
del pecado cometido y no únicamente en el acto en sí, y de ello dependía la 
imposición de la penitencia, que ya no era fija. Este proceso culminó durante 
los siglos XII y XIII. En la penitencia privada, opuesta a la pública, la confesión 
y el examen de conciencia eran fundamentales para la reinserción del pecador 
en el seno de la Iglesia, y los eclesiásticos se regían por manuales de confesión 
con los que ejercían el control de la moral religiosa de sus parroquianos (Tentler 
1974: 101-126; 131-137).

  Este nuevo sacramento de la confesión fue tomando auge hasta convertirse 
en el instrumento imprescindible para el control de los fieles. El IV Concilio de 

7 Es interesante al respecto el capítulo que dedica Delumeau (1983: 331-338) a la concepción 
cristiana de pecado y culpabilización como neurosis colectiva, donde recoge la definición de 
neurosis de culpabilidad como “la déviation religieuse et pathologique d’un Christianisme qui 
focalise son message sur le rappel du péché et qui se rétrécit en dispositif de lutte contre lui” y 
que se manifiesta de forma obsesiva en contenidos psíquicos que asedian el espíritu del fiel y le 
compelen a mantenerse en una situación de contínua alerta y lucha contra sí mismo (p. 332). 

8 En este cambio sustancial de comprender la falta y de imponer su penitencia parece que fue de 
decisiva importancia la difusión de la obra de Abelardo, Ética o Conócete a ti mismo, que hacía 
hincapié en el principio de la responsabilidad personal de la comisión del pecado.309 En este 
cambio sustancial de comprender la falta y de imponer su penitencia parece que fue de decisiva 
importancia la difusión de la obra de Abelardo, Ética o Conócete a ti mismo, que hacía hincapié en 
el principio de la responsabilidad personal de la comisión del pecado.
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Letrán  (1215) imponía la obligación de confesar los pecados al menos una vez al 
año9, y recurrió a la predicación de masas como medio de concienciación de los 
fieles a tal fin, lo cual supuso un enorme aumento del poder y del territorio de la 
figura del confesor (Delumeau 1983: 236). Ello coincidió con el nacimiento de 
las órdenes mendicantes (sobre todo franciscanos y dominicos), que sustituyeron 
al tradicional clero parroquial tanto en el cometido de la predicación penitencial 
como en la práctica de la confesión a partir del siglo XIII. De este modo nació 
la figura del predicador, religioso –a menudo fraile itinerante– que pretendía, 
mediante la oratoria y el uso de exempla, instruir a pueblo en los preceptos religiosos 
de la confesión y la penitencia como pasos imprescindibles para alcanzar la vida 
eterna tras la expiación de los pecados. Esta pastoral del miedo (sobre todo a la 
muerte súbita (mors subitanea) del fiel sin el pertinente perdón de sus faltas), de la 
confesión y de la reconciliación con la Iglesia, quedó fundamentalmente en manos 
de las mencionadas órdenes menores o frailes mendicantes10, quienes utilizaban 
las técnicas psicológicas de los monasterios en sus sermones y homilías (como el 
memento mori o el contemptus mundi) para combatir la indolencia generalizada de 
los fieles en beneficio del sacramento penitencial11.  

2.2. La forma de la confesión
Durante la Edad Media, el método usual de confesión individual era la 

confesión auricular en postura genuflexa, en la que el fiel se arrodillaba frente al 
confesor, mientras este permanecía sentado en una silla o cátedra, en ocasiones a 
una cierta altura sobre el penitente. El penitente inclinaba su cabeza sobre el regazo 
del sacerdote o bien acercaba su boca al oído de este (que, a menudo, también se 
inclinaba hacia el fiel), para susurrarle sus pecados. De tal modo aparecen en la 
iconografía medieval, y posterior, en numerosas ocasiones, tanto fuera como en el 
interior del templo (Frugoni 1989). Este método fue el utilizado durante siglos, 
ya que la Iglesia no consiguió la imposición del confesionario cerrado hasta finales 
del siglo XVII como medio de intentar evitar el contacto físico entre confesor y 
penitente (Haliczer 1998: 138-139) y de poner fin a las muchas quejas que una 
parte de la curia y los parroquianos más píos venían elevando sobre los peligros y 
consecuencias de este modo de confesión: la solicitación.

3. Sexualidad en lugares sagrados durante la Edad Media

Desde el siglo XI surge la controversia sobre las delitos sexuales en lugares 
9 Para el cambio radical que supuso esta obligación en los espíritus occidentales, cf. Le Goff 1981: 216.
10 Con este motivo, y tras monopolizar la confesión, los frailes mendicantes entraron en abierta 

disputa con los párrocos de las iglesias o clérigos seculares, que vieron usurpadas sus funciones 
tradicionales (cf. Lippens 1954 y Congar 1961).

11 La bibliografía al respecto es muy amplia y sobrepasa los límites de este trabajo hacer aquí 
referencia extensa a ellas. Sin embargo, son de obligada mención los trabajos de Little 1981, 
Vogel 1969 y 1978 y Delumeau 1983 y 1992, de donde bebemos fundamentalmente.
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sagrados (iglesias, conventos y cementerios), y de la gravedad de la culpa. 
Las primeras restricciones de acciones carnales en lugares sagrados en las que 
estuvieran involucrados tanto laicos como religiosos datan del siglo de esta 
época, eran estrictas y estaban claramente establecidas. El delito de fornicación 
sacrílega se halla en la normativa canónica y en los libros penitenciales, y estaba 
dirigido asimismo, en gran medida, contra sacerdotes y demás religiosos, que 
quedaban estigmatizados, excluidos de la comunión y el oficio de la misa y 
sufrían penitencia vitalicia (Elliott 1994: 9-13 y n. 22-23). La contaminación de 
un clérigo por falta de pureza era considerada incluso más grave que la del propio 
lugar sagrado (p. 11 y n. 31). 

En el siglo XIII, con la revolucionaria doctrina de Abelardo, que hacía 
hincapié en la intención del pecado más que sobre el pecado en sí, en el caso de 
sexo ilícito entre un matrimonio dentro de la iglesia, el culpable era considerado 
el que lo comenzaba. Si la persona se arrepentía humildemente, no era pecado 
mortal. Sin embargo, otros moralistas, como Gerson (1429), esgrimiendo posturas 
más conservadoras, argüían que sí lo era, y otros como Bernardino de Siena se 
ocupan del mismo tema, lo que hace pensar que la problemática era considerada 
preocupante debido a la asiduidad con que sucedían tales hechos (pp. 15-16). El 
problema de los clérigos lascivos y feligreses insinuantes también fue ampliamente 
tratado durante el siglo XV, insistiéndose en que el conocimiento público del pecado 
provocaba un escándalo y daño moral entre la feligresía de mayor envergadura que 
el propio pecado (pp. 19-20).

Tales tipos de historias pasaron desde un primer momento a engrosar el conjunto 
de exempla (anécdotas edificantes) incluidos en los sermones de los frailes como 
paradigmas del mal, historias que, a su vez, avivarían la imaginación de los feligreses.

4. La solicitación en la confesión

4.1 La naturaleza de la solicitación
Con el nombre de “solicitación” (sollicitatio)12 o “solicitación a actos 

12 Del verbo latino sollicitare, “provocar, excitar, soliviantar, incitar a algo; atraer, seducir”. Según el 
Diccionario de autoridades (DA 1737 s. v. solicitar) el término se usa para significar que alguien 
“trata de conseguir la amistad, el amor, la compañía o la atención de otro” o “procura atraer a 
amores con instancia a alguna persona” o simplemente “cortejar a una mujer”. En obras contra 
este delito del siglo XVII se perfila su significado como “Despertar preocupación con promesas, 
halagos o con alguna esperanza aparente de lograr algo” (Sousa 1623: tract. 1, cap I, n. 2), o 
“Conquistar con halagos” (Da Cunha 1620: quaest. I, n. 12, p. 3); “Pretender a una mujer, 
cortejándola y esforzándose en obtener de ella que satisfaga su pasión” (Trimarchus 1636: disput. 
II, sect. 1, p. 21) o lo equiparan a “provocar, seducir, tratar de despertar deseo sexual” (Sousa 
1623: tract. I, cap. I, n. 2, p. 5). Cf. Alejandre 1994: 7-8.
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deshonestos o impuros” (sollicitatio ad turpia) durante la confesión (in confessione / 
in acto confessionis) o fuera de la confesión pero en el confesionario (extra cofessionem 
in loco confessionali) se conoce en el derecho canónico católico el delito por el cual 
el sacerdote incita al penitente (hombre o mujer) a actos de naturaleza lujuriosa 
durante la confesión o para realizarlos fuera de ella, en el propio confesionario 
o en lugares externos mediante cita (Fanning 1912 s. v. solicitation)13. Por él se 
realiza un requerimiento carnal directo o indirecto, mediante acciones, palabras, 
movimientos, gestos o señales expresivas del deseo lascivo (Alejandre 1994: 7-46; 
85-146)14.  Este delito, conocido desde siempre y muy extendido en la cristiandad 
europea, no pudo ser extirpado por el Concilio de Letrán (s. XIII), pese a sus vanos 
esfuerzos. Fue en el Concilio de Trento (1545-63) cuando se legisló finalmente 
contra la solicitación durante la confesión, ya que tal delito ponía en evidencia la 
credibilidad del mismo sacramento de la penitencia y la habilidad del sacerdote 
para administrarlo con efectividad (Haliczer 1998: 59). Sin embargo, la normativa 
no se completó hasta la promulgación de la Bula de Gregorio XV Universi Domini 
gregis contra los solicitantes en confesión (1622), que comprendía toda la casuística 
delictiva de dichos sacerdotes que no fue recogida en Trento, como la comisión 
del delito antes o después del acto del sacramento de la confesión, y tipificaba 
la solicitación como indicio de herejía, a fin de ponerla bajo la jurisdicción de 
la Inquisición. Posteriormente, Benedicto XIV insistió sobre él en su Bula 
Sacramentum Poenitentiae (1741)15. Pero ni siquiera esta legislación fue capaz de 
acabar con tales prácticas.

4.2. El perfil del solicitante
Desde la época medieval existía una gran desconfianza en el clero confesor, 

13 Según las actas inquisitoriales de los siglos XVII y XVIII sobre delitos de solicitación, este podía 
cometerse bien en lugar sagrado (la iglesia), donde el confesor sometía a la penitente a vocabulario 
obsceno, caricias, tocamientos y masturbaciones mutuas,  o bien en domicilios privados, previa 
cita entre ambos y tras un tiempo de intimidad, en cuyo caso podía llegarse al coito (Haliczer 
1994: 230-233).

14 En el interrogatorio confesional el sacerdote incidía en la faceta sexual tanto dentro como fuera del 
matrimonio (Valentín/Di Meglio 1974 para la época moderna; Sarrión 1994: 45-46), lo que se 
prestaba a situaciones ambiguas entre el religioso y la penitente.

15 La Bula de Gregorio XV advertía que el sacerdote que así actuaba “abusa cuando provoca a sus 
penitentes a obscenidades, como si les ofreciera veneno en lugar de medicinas o un áspid en lugar 
de pan, convirtiéndose de médico celestial en benefactor de los infiernos, y de Padre espiritual 
en execrable traidor de las almas” (ap. Alejandre 1994: 235). En esta época aparecen obras que 
recogen, comentan, explican y denuncian tales hechos, además de completar los contenidos de 
las bulas papales (cf. Sousa 1623; Trimarchus 1636 y Nuño 1692, algunos extractos de cuyos 
contenidos pueden encontrarse en Alejandre 1994, aunque el tema era anterior: cf. Reginaldo 
1610 y Da Cunha 1620).
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especialmente en los frailes de las familias mendicantes (dominicos y franciscanos 
sobre todo), por su forma de entender la confesión y por sus métodos de ponerla en 
práctica16. Muchos de ellos eran considerados religiosos y confesores lascivos17 contra 
los que los parroquianos, especialmente las mujeres, debían mantenerse en guardia. 
Pero los penitentes dependían completamente de los confesores para la obtención del 
perdón y la absolución, algo con lo que contaban los frailes y sacerdotes solicitantes 
(Haliczer 1998: 1-2). Mientras que el clero secular aposentado en las iglesias tenía 
su radio de acción, aunque no siempre, más delimitado, los mendicantes, debido a 
su movilidad e itinerancia, ya que podían confesar fuera de sus parroquias e incluso 
en cualquier lugar, veían ampliadas sus posibilidades de acceso a un mayor número 
de penitentes18. Según el estudio de Haliczer (1998: 117-118), los miembros de las 
órdenes religiosas acaparaban el 96,9% de los casos de solicitación, por las razones 
antes expuestas19. Esta movilidad les daba la oportunidad, además, de hacer contactos 
sociales que les permitieran aumentar sus ingresos por medio del cobro de sermones 
y misas funerarias (p. 49) y captación de herencias. Así mismo, podían convertirse en 
mediadores de terceras personas que solicitaran los beneficios carnales de la penitente 
a su cargo (solicitatio ad lenocinium).

16 Esta desconfianza se plasmó en numerosas obras literarias medievales claramente contrarias a las 
órdenes mendicantes y a sus métodos de escuchar la confesión (cf. Tambling 1990: 65, n. 27 y 
Szittya 1986: passim).

17 La exigencia de castidad que la Iglesia impone a sus miembros desde siempre produce distintos 
comportamientos sexuales aberrantes. Esta instigación erótica ha sido estudiada sobre una base 
psicoanalítica, llegando a la conclusión de que «las transgresiones de la necesidad orgasmática de 
placer sexual alteran siempre la normalidad física y psíquica, siendo más frecuente observar más 
daños por contención que por exceso» (cf. Tambling 1990: 209-210).

18 En los estudios realizados sobre la solicitación y su persecución por el Santo Oficio durante los 
siglos XVII y XVIII en la ciudad de Sevilla, un tercio de los procesados pertenecía al clero secular, 
el 29% abarcaba las diferentes familias de los franciscanos, un 8% pertenecían, por igual, a 
carmelitas y mínimos de San Francisco de Paula, y un 7% a los mercedarios. De todas las órdenes, 
la que más solicitantes presentaba era la de los franciscanos, por ser la más nutrida, y en la 
que muchos de sus miembros eran de extracción humilde que habían ingresado en ella no por 
vocación, sino huyendo de la indigencia y buscando refugio seguro en una falsa vida religiosa 
(Alejandre 1994: 50-51). En la diócesis de Cuenca, un 28% eran franciscanos, un 6% dominicos, 
un 25% pertenecía a otras órdenes, y el 40% a sacerdotes seculares (Sarrión 1994: 241). En 
España, incluso existían refranes populares que prevenían a las mujeres contra los peligros de 
los frailes, recordándoles que, pese a su indumentaria, no dejaban de ser hombres: «Frailes en 
jubón, hombres son» (Boeglin 2007: 4). Este tipo de advertencias, en forma de canción popular, 
la podemos encontrar en la Grecia moderna: Nas'orÖsw, döspot£ mom, den eÖsai pnematik“j, 
| eÖsai böroj katreg£rhi kai mpar“noj fusik“j (“Te confirmo, señor prelado, que no eres un 
confesor, | sino un verdadero pícaro y un varón de por natural” (Corfú) (D. A. Petrópulos, 
Ellhnik£ dhmotik£ trago⁄dia, 2, Aqªna, 1959, p. 206, nº 23 A´, vv. 9-10, ap. Varvunis 2004-
2006: 129).

19 Podría suponerse que esta era una situación heredada desde siglos atrás y  perfectamente extrapolable 
al resto de países europeos durante la baja Edad Media y hasta la Contrarreforma.
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4.3. Víctimas involuntarias versus “feligresas solicitantes”
La confesión ofrecía a las mujeres una oportunidad única de autoexpresión 

fuera del entorno doméstico y del estricto control familiar, e incluso, en ocasiones, una 
posibilidad de desarrollo espiritual, expresando al confesor sentimientos y problemas 
que no se atrevía o que no podía participar a nadie más, con lo que se establecía 
una relación estrecha entre la penitente y el religioso (Haliczer 1998: 41). Muchas 
de estas preocupaciones o inquietudes eran de naturaleza sexual, que no podían ser 
expuestas en ningún otro ámbito (p. 148), que se referían, incluso, en no pocas 
ocasiones, a insatisfacciones y problemas conyugales y de las que el confesor podía 
perfectamente sacar provecho propio. No debe olvidarse el hecho de que tanto en la 
época medieval como en tiempos muy recientes el espacio público estaba vetado a las 
mujeres, según el código binario tradicional honor/vergüenza y la categoría dentro 
(espacio doméstico-femenino) / fuera (espacio público-masculino), siendo la iglesia 
uno de los pocos lugares a los que se les permitía acceder sin acompañante masculino, 
pese a los avisos y prevenciones de muchos moralistas que las ponían en guardia 
contra los peligros que allí las acechaban. La mayoría de estas victimas de confesores 
solicitantes eran mujeres jóvenes y podían provenir de distintas extracciones sociales. 
Muchas pertenecían al tipo de mujer espiritualmente ambiciosas que frecuentaban 
en demasía la iglesia en busca de respuestas a cuestiones religiosas, lo que facilitaba 
una excesiva familiaridad con los sacerdotes, y no les era difícil caer en manos de 
religiosos lascivos que apelaban a la obediencia absoluta que estas debían al confesor 
y que veían en ellas unas víctimas más asequibles (pp. 144-167). Algunos sacerdotes 
o frailes confesores, sabedores de los deseos de boda de las jóvenes casamenteras, 
llegaban a amañar matrimonios con algún familiar propio, de laxa moral, lo que les 
permitía un más libre acceso a estas mujeres (p. 181).

Conocedoras las feligresas de esta situación, en muchos casos, sin embargo, la 
conducta lasciva del confesor podía ser una respuesta a actitudes, gestos o palabras 
intencionadamente emitidas por las penitentes durante la confesión, a las que el 
religioso otorga un sentido provocativo, ya provengan de insinuaciones equívocas o 
de expresiones directas (Alejandre 1994: 58-62). Muchas casadas acudían al confesor 
como medio de satisfacer sus propias frustraciones sexuales domésticas, bien porque 
sufrieran un matrimonio de conveniencia, bien porque la diferencia de edad con los 
maridos era demasiado acentuada (p. 154). Algunas, incluso, sometían al confesor 
a un verdadero asedio con tal de conseguir sus favores sexuales320 (pp. 174-175). 

20 Según los datos de Haliczer (1998: 168, 174-175), los documentos inquisitoriales demuestran que 
el 39% de las mujeres solicitadas admitía la solicitación, e incluso en ciertos casos las feligresas 
podían adoptar un comportamiento sexualmente agresivo con el confesor.
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Se sucedían en estos casos las conocidas como “falsas confesiones”, en las que, so 
pretexto del sacramento, tanto el sacerdote como la feligresa se entregaban a actos 
lujuriosos en la propia iglesia y/o en el confesionario21. 

Otro grupo de víctimas ambivalentes eran las viudas, a quienes las exigencias 
tradicionales de la Iglesia prohibían el segundo matrimonio, o, al menos, las 
desalentaban a contraer estas segundas nupcias. Incluso tras las reformas del siglo XVII 
se sigue considerando que las viudas que se vuelven a casar lo hacen por dar salida a su 
exceso de lujuria. Solían ser viudas relativamente jóvenes, y muchas de ellas acudían 
abiertamente a la iglesia y al confesor en busca de un escape a sus emergencias sexuales 
so pretexto de una falsa devoción, que solía ser la de la memoria de sus difuntos o las 
relacionadas con las escrituras, e incluso por un deseo de penitencia. Las reglas del 
decoro que intentaban recluirlas en sus domicilios para no caer en sospecha de poca 
modestia o falta de castidad no eran óbice para que estas falsas devotas frecuentaran 
las iglesias e incluso a distintos confesores al mismo tiempo. Muchas, incluso de 
buena fe, pretendía un segundo matrimonio apoyándose en la ayuda del confesor, 
lo que las ponía en manos de los religiosos lascivos, ávidos de aprovecharse de su 
situación de indefensión para obtener favores sexuales, probablemente dando por 
hecho que se trataba de un caso de lujuria contenida. Esta ansiedad e inseguridad  
convertían a las viudas en presas fáciles para los sacerdotes y frailes sin escrúpulos, 
situación agravada por el desequilibrio de poder entre feligresa y confesor (Alejandre 
1994: 179-180; Sarrión 1994: 374-375 y 379).

Asimismo, no son pocos los casos conservados en los que el solicitante es 
capellán o confesor en un convento de monjas, entre las que siempre encontraba 
alguna víctima para su delito, en ocasiones consentida22. Era también conocido 
y usual, durante el siglo XVI y en adelante, el caso de mujeres solteras o viudas 
que, sin ser monjas ni haber ingresado en ningún convento, se había entregado 
al servicio de Dios mediante votos privados y estaba, por lo general, bajo la 
protección y dirección espiritual de un sacerdote que hacía, asimismo, las veces 
de confesor (Sánchez 1992: 67). Esta situación provenía, muy probablemente, de 
la época medieval, sobre todo en el caso de las viudas, aunque no exclusivamente. 

21 En las actas del Santo Oficio de Canarias se conserva el testimonio de una feligresa que accedía a 
la solicitación que confesaba: “Póngome de rodillas porque juzguen que estoy confesando, y con 
esto no habrá escándalo” (Galván 2001: 47).

22 Galván (2001: 46) recoge el caso de un capellán confesor en un convento de monjas descalzas, 
en la que tenía un affaire fijo, que estaba “muchas veces en la celda de dicha religiosa, desde las 
once de la noche hasta el día, con ocasión que la confesaba”. Para otros casos de solicitación en 
conventos, tanto por parte del confesor como de la monja penitente, cf. Sarrión 1994: 112, 128, 
138, 159 y 269.
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Tales mujeres eran conocidas como “hijas de confesión” de algún sacerdote o fraile, 
bajo cuya tutela estaban como padre espiritual. Esta familiaridad propiciaba la 
solicitación por ambas partes (Sarrión 1994: 159-160 y 345).

5. Frailes/sacerdotes solicitantes y viudas incitadoras en el Apókopos 

Recientes estudios nos llevan a considerar que, probablemente, con los 
términos patörej y fr£roi (vv. 205 y 220)23 Bergadís se refería al clero católico, al 
que él mismo pertenecería como descendiente de los Nobili veneti cretenses. Con 
el sustantivo «frailes» parece estar retomando, además, de modo alusivo, toda la 
tradición literaria anticlerical medieval contra los mendicantes y, especialmente, 
contra los franciscanos que realizaban su misión en la isla (Lassithiotakis 1992)24. 
Esta crítica no era exclusiva de la iglesia católica, sino que se hallaba también en 
la ortodoxa, proveniente, además, de sus propios religiosos, y enmarcada en la 
acusada crisis que la cristiandad vivió desde finales del siglo XIII hasta finales del 
XV, durante el paso de la Edad Media al Renacimiento25.

En los versos 183-196, que reflejan crudamente la actitud y el comportamiento 
de las falsas viudas, Bergadís parece satirizar a las mujeres que entraban en la Tercera 
Orden de los franciscanos26, sobre las que hace recaer el peso de su crítica sexual 
relacionándolas con los frailes y sacerdotes lascivos. Estas mujeres, a pesar de querer 
aparentar guardar las formas que la sociedad imponía a las viudas (na k£tsoun eij 

ta skotein£, £ndra na mh guröyoun , v. 184), guardando memoria de sus maridos 
difuntos para salvar las apariencias, no tardan en frecuentar el espacio público que 
23 En este mismo sentido generalizador se podrían entender los términos pap£dej y pap£n de los 

versos 188, 192 y 201 (cf. Vejleskov 2005: 272-273, 276 y 278). Aunque se ha sugerido que 
Bergadís dirige su sátira indiscriminadamente contra el clero católico y el ortodoxo. Tal como 
acepta Vejleskov (pp. 279-280), no es totalmente descartable que la invectiva fuera dirigida 
contra actitudes generalizadas en ambos cleros. Para la probable filiación católica de Bergadís y 
una propuesta del significado didáctico-moral de la obra, cf. González 2009, especialmente pp. 
171-205. Esperamos que una segunda parte de ese estudio aparezca próximamente, en el que 
intentaremos esclarecer la ecuación frailes/viudas en relación con la temática del poema.

24 Esta alusión queda perfectamente esclarecida en el mencionado artículo, donde se relaciona la 
expresión me xul“poda (“con zuecos de madera”) con los frailes franciscanos conocidos como 
zoccolanti por el tipo de calzado que utilizaban (Lassithiotakis 1992: 138-143).

25 Para la falta de moral y disciplina del clero ortodoxo en general y, en especial, del clero cretense, 
como una de las causas de la decadencia del Imperio bizantino, cf. la obra de José Brienio (ca. 
1400) (cf. Vúlgaris 1784: 120-121). La sátira burlesca anticlerical que dibuja a los sacerdotes 
como insaciables y lascivos aparece también en cuentos populares europeos y griegos modernos 
(cf. Varvunis 2004-2006).

26 Las mujeres y hombres miembros de la Tercera Orden franciscana (desarrollada, sobre todo, entre 
los siglos XIII y XIV) podían llevar una vida semimonástica y, en ocasiones, vestían hábitos. Las 
pinzochere, mujeres de esta orden, eran presentadas a menudo como víctimas de la lascivia de los 
frailes (Lassithiotakis 1992: 127). 
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les está vetado ([...] ebgªkan na gurÖzoun, v. 185)27. Sin embargo, Bergadís incluye 
la iglesia y el monasterio entre los lugares donde la lascivia de estas falsas viudas 
puede consumarse ([...] na xetröcoun exkklhsiöj [...] | k' eij monastªria di£gonta 

[...], vv. 186 y 194). Estas verdaderas «feligresas solicitantes» utilizan su falsa 
beatitud (vv. 187-188) y un hipócrita interés por las escrituras como medio de 
acercamiento a los frailes y sacerdotes en busca de relaciones carnales a escondidas 
(me touj pap£dej tapein£, kruf£ na suntucaÖnoun, | dia ta euaggölia na rwto⁄n 

[...], vv. 192-193, donde el verbo suntucaÖnw comportaría, asimismo, un doble 
significado erótico), pero también provocándolos abiertamente con gestos físicos 
([...] sucn£ na katoumÖzoun, m' önan omm£tin na gelo⁄n, me t' £llo na kan⁄zoun, vv. 
193-194, teniendo el verbo katoumÖzw igual valencia alusiva de incitación sexual). 
Para ello aprovechan, sobre todo, las horas (¿nocturnas?) fuera de la liturgia (Kai 

ap“ tej öxi h tej ept£, p£san eortªn kai sk“lhn, | apeÖn sfalÖsoun oi ekklhsiöj 

kai kai apeÖn misöyoun “loi, vv. 189-190). De este detalle parece desprenderse que 
existía efectivamente una reciprocidad a su solicitación por parte de los religiosos, 
fueran confesores o no, según leemos en los siguientes versos que cierran a modo 
de resumen el fragmento de estas falsas viudas ([...] me nuktosunodei£n kompËnontai 

sto strËma, v. 196), las cuales, no obstante, son cogidas in flagrante delicto ([...] 
pi£nontai sth broc£da, v. 194a).

Por el contrario, Bergadís nos presenta la otra cara de la moneda, la de 
las viudas virtuosas, mediante cuya descripción encomiástica nos dibuja, por 
oposición, a los frailes y sacaerdotes lascivos solicitantes. Estas viudas permanecen 
por convicción en la oscuridad de sus casas sin buscar la compañía de varón alguno, 
donde los frailes las visitan para pervertirlas con afanes tanto recaudatorios (de 
sus herencias y limosnas) como sexuales (K£qountai eij ta skotein£, £ndra den 

eguröyan, v. 198). Bergadís quiso dejar clara la postura de estas verdaderas viudas 
(“sej [...] alhqhn£ chröyan, v. 197) frente a las falsas, anteriormente descritas, 
sobre todo haciendo hincapié en que huyen de los lugares del delito de solicitación 
(Apöcousin tej ekklhsiöj, miso⁄n ta monastªria, v. 199) encerrándose en sus casas 
como medio de protección (kai sfiktomantalËnountai, fr£ssoun ta paraq⁄ria, 
v. 200) contra lo que sucede en iglesias y monasterios, y completa la alusión a la 
27 No hay que descartar que Bergadís tuviera en mente las enseñanzas evangélicas de Pablo sobre las 

viudas y el ordo viduarum  en ITim. 5,3-13 (Cªra tÖma “ntwj cªraj [...]. H de “ntwj cªra kai 
memonwmönh ªlpiken epÖ Qe“n kai prosmönei taij deªsesin kai taij proseucaÖj nukt“j kai hmöraj. 
H de spatalËsa zËsa töqnhken [...]. NeËteraj de cªraj paraito⁄. /Otan gar katastrhni£swsin 
tou Cristo⁄, gameÖn qölousin, öcousai krÖma “ti thn prËthn pÖstin hqªthsan. /Ama de kai argaÖ 
manq£nousin perierc“menai taij oikÖaj, ou m“non de argaÖ all£ kai fl⁄aroi kai perÖergoi, lalo⁄sai 
ta mh döonta).
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solicitación cuando asevera que estas mujeres pías y fieles a la memoria de sus 
maridos prefieren tener por sacerdote y confesor a su propia conciencia (öcoun 

ton logism“n pap£n,ton noun exagor£rhn, v. 200) antes que a los frailes, al parecer, 
franciscanos, cuyo comportamiento deshonesto era de todos conocido. 

La referida descripción sucinta de la viuda pía y casta lleva implícita la sátira 
crítica contra los frailes/sacerdotes confesores, cuyo poder sobre las mentes de los 
penitentes, sobre todo en horas psíquicamente bajas, podía llegar a ser enorme28. 
Contra ellos carga las tintas Bergadís, refiriéndonos cómo asedian a las viudas 
día y noche arremolinándose en torno a ella cuales aves de rapiña (Ta “rnia pwj 

mazËnountai el£cete sto brËma,  | kai opÖsw touj, wj fj fameli£ sto dËma; 

| Gtij ekeÖ mazËnounotai eij a⁄tej oi patörej | kai wj ex an£gnkhj k£mnousin 

tej n⁄ktej touj hmörej., vv. 203-206)29. La hipocresía de los frailes/sacerdotes se 
refleja soterradamente en las propuestas que hacen a las viudas para que visiten 
las iglesias con segundas intenciones, intentando seducirlas y extraviarlas del 
recto camino, ofreciéndoles sermones espurios (vv. 209-214) para atraerlas a su 
espacio de control (kai pªgaine sthn ekklhsi£n, n'ako⁄j Qeo⁄ ta l“gia, v. 212), 
done ellos podrían consumar más fácilmente sus intenciones (Na tej kinªsoun 

polemo⁄n, na tej xebg£loun p£scoun, | kai £kouse ti en to lögousin kai ti önai to 

did£skoun, vv. 207-208, donde el verbo did£skw está cargado de obvio significado 
irónico). En el fragmento, el verbo xebg£nw (paras⁄rw sth diafqor£, sto kak“ 

genik£, Alexíu 1963-64) parece ser utilizado por Bergadís con una valencia 
soterradamente sexual, como “pervertir sexualmente” (González 2007: 282). 

En esta sátira, se utiliza la burla contra los religiosos cuando intentan 
seducir a las viudas castas, ya que pasan de ser cazadores (“rnia, v. 203) a presas. 
Esta alusión se basa en la metáfora de la cetrería de carácter erótico, en la que 
se compara al fraile, probablemente franciscano, con un milano (“tonto”, “de 
cabeza hueca”, koufolo⁄phj, v. 217), ave de rapiña de carácter cobarde y de poco 
valor para la caza debido a sus movimientos torpes y lentos (símbolo medieval 
del diablo que acecha a los fieles), y a la viuda buena y virtuosa con una gallina 
o, quizá, una paloma (símbolo del fiel devoto de Cristo que ha de ser defendido 

28 “Su bienestar psíquico, su vida de relaciones, sus comportamientos cotidianos podían ser 
modificados por las exigencias más o menos grandes de aquel que la Iglesia le asignaba a un 
tiempo como ‘padre’, como ‘médico’ y como ‘juez’” (Delumeau 1992: 16).

29 No sería descabellado pensar que en los versos 203-204 Bergadís estuviera haciendo una referencia 
implícita, dentro de su estilo alusivo, a las distintas jerarquías de la familia religiosa, dando a 
entender que, pese a que toda la curia en sus distintos estados acosaban a las viudas, no eran 
capaces de extraviar a la viuda casta.
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del maligno) ([...] san “rniqa sthn koÖthn,  v. 210; opo⁄, an stocªsh eij to poulÖn 

[...], v. 217) (pp. 276-284). En la comparación, se presenta a la viuda respetable 
como una presa en apariencia suculenta para los religiosos que la acechan, pero 
que, con su perseverancia y su rectitud, se convierte para el fraile sólo en una 
añagaza, un señuelo con el que se engaña a los halcones y otras aves de presa 
durante su entrenamiento30 ([...] arp£ stouppin, v. 218). En esta inútil tentativa 
pierden sus esfuerzos, y los frailes/sacerdotes salen engañados y ridiculizados por 
sus supuestas víctimas (Eij a⁄ta ta kol£zountai m“non ton k“pon öcoun, v. 219), 
y se retiran acharados batiendo sus oscuros hábitos inhábilmente como el milano 
de vuelo bajo que bate sus alas tras la pérdida de su presa (k' oi fr£roi me xul“poda 

exezwn£toi tröcoun, v. 220)31. Con el término exezwn£toi (“desceñidos”, “con los 
hábitos desceñidos”, es decir, “sin el cíngulo” o “con el cíngulo desabrochado/
desatado»”), Bergadís completa la imagen alusiva al fraile lascivo y libertino, ya que 
el cíngulo, en las vestiduras religiosas, es símbolo del dominio sobre las pasiones. En 
la sátira anticlerical medieval se menciona, además, la amplitud de los hábitos de los 
frailes como signo de su tendencia a la molicie y la vida confortable (Lassithiotakis 
1992: 143-144).

30 Este particular lo hemos tratado más amplia y documentadamente en un reciente artículo nuestro 
(cf. González 2007), estudiando el significado de los vv. 217-218 a la luz de alusiones a la cetrería 
con sentido alusivo erótico. Posteriormente, la profesora Stavrakopulu (2008) publicó otro 
trabajo en el que utiliza parte de nuestras argumentaciones y conclusiones sin mencionar su 
procedencia y dando a entender que son suyas propias, cuando, en realidad, provienen tanto de 
nuestro referido artículo como de un resumen del mismo que habíamos entregado previamente 
a su publicación en el III Congreso de Neohelenistas de Iberoamérica (Vitoria 2005). Al hilo, en 
parte, de nuestras conclusiones, la profesora Stavrakopulu propone la lectura del v. 195 (/Allej 
me to diabatik“n (lectura de A en lugar de diabastik“n, corrección de Alexíu 1963-64) (=“presa 
mayor”, “gran captura”), £llej me olÖgon brËma (=“presa menor”, “pequeña captura”, “carroña”), 
a partir del verbo diabaÖnw, “salir de cacería”, “hacer una batida de caza”. De este modo, lo 
dota de un sentido sexual de caza erótica, lo que convertiría a las falsas viudas en aves de rapiña 
(=solicitantes), al igual que a los frailes franciscanos. 

31 Se trataría de una ridiculización de dichos clérigos que posee un fuerte fondo popular, tal como 
encontramos en otros cuentos e historias (cf. Varvunis 2004-2006: 118-119 y passim). Sin 
embargo, frente al vulgo, la crítica ejercida por el escritor adquiere carácter de acusación moral: 
O la“j diakwmwdeÖ, o suggraföaj kataggölei me ⁄foj diak⁄rhxhj arcËn (p. 123). En estos 
frailes que calzan zuecos de madera, en lugar de marchar descalzos según las indicaciones de San 
Francisco, se ha querido ver una referencia a los observantes, rama reformista de los franciscanos 
que abogaba por la vuelta a los orígenes de la orden, y a su rápida expansión por la isla de 
Creta a partir de la primera mitad del siglo XV, sustituyendo en gran medida a la rama de 
los institucionalizados conventuales (Lassithiotakis 1992: 140-145). No obstante, la referencia 
podría, igualmente, ser considerada, en nuestra opinión, como generalizadora de todos los 
franciscanos. Para las distintas propuestas y correcciones del verso 220 (kai wj fr£roi / kai <oi> 
fr£roi)  cf. Panayiotakis 1991: 145-146 y Vejleskov 2005: 278-280.
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6. La base evangélica de las críticas contra los frailes
La mencionada crítica contra los frailes de las órdenes mendicantes parece 

que tomó especial fuerza desde que el francés Guillaume de Saint-Amour (s. XIII) 
arremetiera contra ellos en su obra De periculis novissimorum temporum, así como 
en distintos sermones públicos en los que los tachaba de ociosos y entrometidos 
(“otiosi et curiosi”), penetradores en casas ajenas (“penetrantes domos”), vagabundos 
sin rumbo fijo (“gyrovagi”), lobos rapaces (“lupi graves”), hipócritas fariseos 
(“hypocritae Pharysaei”), falsos apóstoles (“pseudopostoles”), falsos predicadores 
(“pseudopraedicatores”) e incluso de falsos Cristos (“pseudochristi”). Esta invectiva 
se realizaba sobre la base de los Evangelios y presentaba a los frailes más como 
tipos escatológicos y como antítesis de todo lo verdaderamente cristiano que como 
figuras históricas (Szittya 1986: 41). 

Saint-Amour recurrió al pasaje de Mat. 23 para dar forma a su crítica y, entre 
otros, al versículo 15: OuaÖ umÖn, grammateÖj kai FarisaÖoi upokritaÖ, “ti peri£gete 

thn q£lassan kai thn xhr£n poiªsai önan prosöluton, kai “tan gönhtai, poieÖte 

aut“n ui“n geönnhj dipl“teron umËn. En estos intentos se convierten en “penetrantes 
domos” (“entrometidos en casas ajenas”), especialmente la de las viudas, consumiendo 
sus bienes, tal como los Fariseos de Mat. 23.14(13): [...] “ti katesqÖete taj oikaj 

twn chrËn kai prof£sei makr£ proseuc“menoi. Saint-Amour intenta demostrar en 
De periculis que estos falsos predicadores se introducen en las casas de las viudas o 
de los espiritualmente débiles para perturbar las conciencias de sus víctimas y recibir, 
así, más dinero y más elogios, aun a riesgo de pervertirlas. Esta descripción de los 
penetradores en las casas de las viudas se asociaba asimismo con 2Tim. 3.6: ek to⁄twn 

gar eisin oi end⁄nontej eij taj oikÖaj kai aicmalwtÖzontej gunaik£ria seswreumöna 

amartÖaij, ag“mena epikÖlaij. Ambos versículos ayudaban a reforzar la idea tanto del 
inadecuado interés pecuniario de los frailes como de su excesiva inclinación hacia las 
mujeres, de quienes intentaban sacar todo tipo de provecho, tanto económico como 
carnal. Ellos serían, pues, los “hypocritae nostri temporis” (p. 35), anunciadores de 
los últimos tiempos, referidos en Mat. 23.13: [...] “ti kleÖete thn basileÖan twn 

ouranËn ömposqen twn anqrËpwn, umeÖj gar ouk eisörcesqe, oudö touj eisercomönouj 

afÖete eiselqeÖn (pp. 35; 40-41). 

Esta crítica se convertiría en la fuente fundamental de toda invectiva 
posterior contra las órdenes mendicantes32, y fue incluida en la obra enciclopédica 
Omne bonum (s. XIV), lo que demostraría el peso de la literatura contra los frailes 
32 Estas críticas serían también base para otras durante la Reforma. Cf. por ej. el trabajo de Dipple 

(1996), donde estudia las ideas antifranciscanas durante los siglos XV y XVI en el contexto de las 
rivalidades entre las propias órdenes presentes en la baja Edad Media.
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en la época. En la entrada “Apostoli” el autor, de nombre Jacobus y probablemente 
monje cisterciense, ofrece un apartado sobre cómo identificar a los falsos apóstoles 
que se infiltrarán en la iglesia para destruirla al final de los tiempos. Uno de los 
signos para identificar a los verdaderos apóstoles es que estos “non penetrant domos 
et captivas ducunt mulierculas oneratas peccatis”, haciendo referencia a 2.Tim. 3.6 
(pp. 69-70), como ya mencionamos.

Otra obra que se hace eco de muchas de las invectivas de Saint-Amour es 
la Summa summarum del inglés William of Pagula (1320). De ellas entresacamos 
la que acusa a los frailes de ser lobos rapaces33 que llegan disfrazados de corderos 
(p. 75), retomando el pasaje de Mat. 7.15: Prosöcete ap“ twn yeudoprofhtËn, 

oÖtinej örcontai proj um£j en end⁄masin prob£twn, öswqen de eisin l⁄koi £rpagej, y 
de 2Cor. 11.13: oi gar toio⁄toi yeudap“stoloi, erg£tai d“lioi, metaschmatiz“menoi 

eij apost“louj Cristo⁄34. 

7. Conclusiones

La historia de la confesión está íntimamente ligada al sentimiento de 
inquietud existencial que la historia del sentimiento de seguridad nos ayuda a 
comprender. Con la confesión, “las dos Reformas religiosas –la protestante y la 
romana– se esfuerzan por aplacar una angustia creciente (que la propia Iglesia 
había suscitado) sobre la salvación en el más allá”. A este gran miedo al infierno se 
aportaba la confesión como uno de los remedios concurrentes entre los siglos XIV y 
XIX. (Delumeau 1992: 40). De este modo, el perdón era el eje de la relación entre 
el confesor y el penitente (Sarrión 1994: 15). Dentro de esta pastoral del terror, al 
sacerdote confesor se le otorgaba un espacio casi sin límites en el que podía moverse 
con entera libertad, y en el que se podía dar rienda suelta a pulsiones sexuales 
proyectadas sobre las penitentes, o en el que las propias penitentes podían encontrar 
solaz a sus frustraciones de índole carnal, delito conocido como solicitación.

Hemos intentado esclarecer estos pasajes del Apókopos donde creemos que las 
alusiones al mencionado delito durante o fuera de la confesión son más que probables. 
33 Estos frailes, dice la Summa, indagan los secretos de los fieles en confesión y con palabras astutas 

seducen primero a las mujeres, y a través de ellas a los hombres, como el diablo sedujo a Adán a 
través de Eva (Szittya 1986: 75).

34 Esta acusación casa perfectamente con el pasaje del Apókopos vv. 197-220, y especialmente 217-
218, en el que el nombre cretense (koufo) lo⁄phj (“milano”), proviene del latín lupus (“lobo”) 
(=l⁄koj). Se establece, así, un doble nivel de referencia entre el fraile / ave de rapiña torpe y de 
vuelo bajo que acecha a las gallinas (=hijas de Dios, viudas) pensando que son presa fácil, pero 
que es finalmente engañado como se engaña al milano cuando se le entrena con un señuelo 
relleno de estopa con forma de ave (González 2007 y supra).
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Bergadís estaría, de este modo, utilizando y continuando la tradición literaria de la 
sátira sexual contra sacerdotes confesores y, especialmente, frailes mendicantes que 
encontramos en otras obras medievales desde la fundación de estas órdenes, y que va, 
en muchos casos, asociada a la crítica contra las viudas de moral laxa. Los lectores de la 
obra, dentro de este marco referencial, comprendían perfectamente la profundidad de 
las alusiones anticlericales de naturaleza sexual que el autor ofrece, que enriquecen el 
sentido de esta parte del texto y del mensaje general de la obra, y que conforman una 
crítica que no podría haber sido presentada por este en otros términos más obvios.
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